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	Voto Disidente
Recurso de Revisión: 04092/INFOEM/IP/RR/2021
Sujeto Obligado: Municipio de Naucalpan de Juárez
Comisionado Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez




VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04092/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45 y 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente a la Resolución del Recurso de Revisión 01081/INFOEM/IP/RR/2021, por no compartir el sentido de la Resolución, conforme a lo siguiente: 

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Solicitante requirió en calidad de quejoso, la siguiente información: “COMPARECENCIA” de la policía municipal de prevención al delito, identificable en la solicitud, en relación al expediente que obra en la comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez Estado de México, referente a una queja interpuesta por él, aportando elementos de identificación del expediente.

En respuesta, el Sujeto Obligado clasificó la información como reservada en términos del artículo 140, fracciones I y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, este Organismo Garante, consideró procedente sobreseer el Recurso de Revisión, por actualizarse los numerales 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como por actualizarse lo atinente en el artículo 191 fracción VI de la citada ley, ante la INOPERANCIA de la solicitud planteada.

Al respecto, considero que lo procedente, en atención a las manifestaciones vertidas por el Recurrente y en cuidado a la naturaleza de la información solicitada por la Particular, se localizaron elementos suficientes para percatarse que la solicitud de información y posterior recurso de revisión, fue interpuesto por una persona que se identificó como el quejoso (parte en el asunto), y en ese orden de ideas, se debe afirmar, que no se actualiza  la reserva no se actualiza frente al titular de la información.

Por ello, en caso de identificarse que el Particular tenga derecho de acceso al expediente, no basta con referirle que deberá realizarlo, sino que la información, no puede ser reservada ante el titular, de la información y que la misma puede ser requerida de manera directa ante las oficinas del Sujeto Obligado, acreditando su personalidad jurídica y su interés jurídico de acceder al expediente, que basta con acreditar que es el quejoso.

Esto es, este organismo garante siempre debe velar por los intereses del Particular, por lo cual, además se refuerza esta afirmación a través de las obligaciones que tienen los sujetos obligados, de poner la información o bien, a proporcionar información respecto a los trámites y servicios que se presten.

Artículo 89. Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas los medios necesarios a su alcance para que estas puedan obtener la información, de manera directa y sencilla. Las unidades de transparencia deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los trámites y servicios que presten.
Es por ello, que considero que no era procedente sobreseer el asunto, sino que se debió revocar la respuesta del Sujeto Obligado, para efectos de orientar al particular a acceder a la información, atendiendo a que la información, como ya se refirió, no es reservable ante el titular de la misma, siempre y cuando acredite su identidad ante el Sujeto Obligado.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Disidente.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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